
INFORM E DEL COM ISARIO 

AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA los acdonistaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de: 

SOHIGH EVENTS SĴ . 

En mi cafidad de comisario de SOHIGH EVENTS SJL, cumplo en presentar mí informe y opinión 

sobre la suficiencia y razonabilidad de la información que ha presentado la administ ración en 

relación con la marcha de la Compafiía por el año terminado al 31 de diciembre del 2017 conforme 

3 lo que dispone el Art . 279 de la Ley de Compañías. 

1. He obtenido de su administ ración toda (a información sobre las operaciones y documentación 

que juzgue necesario invest igar. Así mismo he revisado el Balance General y Estado de Resultados 

de SOHIGH EVENTS S.A., al 31 de Diciembre del 2017. La presentación de estos Estados 

Financieros y sus valores son responsabít idad de fa Administ ración de la Compaf iía. M i 

responsabilidad consiste en emit ir un informe sobre la conf irmación de sus valores los libros 

contables y, basados en mí revisión, emit iré la opinión correspondiente. 

2. M i revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cilicis y revelación 

en los estados financieros, y medíante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las 

ofal^aciones dispuestas en el art ículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución N"  92.1.4.5.0014 

que cont iene el "Reglamento que establece los requisitos mínimos que deben contener los 

informes de los comisarios de las compañías sujetas al control de la Superintendencia de 

Compañías" . Como parte de esta revisión, efectué pruebas del cumplimiento por parte SOHIGH 

EVENTS S.A., Y/O sus Auditores en relación; 

•  El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, estatuarias 

y reglamentarias, así como dé la Junta General de accionistas y del Directorio. 

•  Si la correspondencia, los libros de actas de junta General y de Directorio, libro 

talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se 

llevan. Y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

•  Si el control interno contable, no presenta ninguna condición que const ituya 

debilidad sustandaf. 

•  Si los procedimientos y controles implementados por la gerencia en opinión, 

salvaguarda la integridad económica de los act ivos, obligaciones y resultados de la 

Compañía. 

•  Que los estados financieros fínancteros son confiables, han sido elaborados de 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador 

y surgen de los registros contables de la compañía. En cuanto se refiere a la 



documentación contable financiera y legai, considero en términos generales que la 

compañía cumple con todos tos requisitos que determinan la Superintendencia de 

Q»npañías, la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglam «it o; y el Código de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
QHTiercio , entre otros en cuanto a su conservación y proceso t écnicos. 

3- Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi c^ iníón, se consideren 

incumplimientos por parte de SOHIGH EVENTSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SA., con las disposiciones mencionadas en el 

párrafo 2, por el año terminado el 31 de diciembre del 2017. 

4. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la administ ración de la 

Compañía en relación con mí rewsión y ot ras pruebas efectuadas. 

5. Adjunto a este informe mostramos los principales indicadores financieros de la 

compañía, el balance general y el estado de resultados, correspondientes al 

ejercicio eccmómico terminado el 31 de diciembre 2017, los índices financieros han 

sido debidamente conciliados con ios respect ivos registros contables, no 

encontrando diferencias que anwrite su revelación. 

6. Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión que 

expreso a cont inuación 

En mi opinión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente en todos los 

aspectos importantes, la situaciOT financiera de SOHIGH EVENTS S.A., al 31 de diciembre del 2017 

de confomiidad con la Ley de Compañías, principios de contabilidad y disposiciones legales 

vigentes en el Ecuador. 

Por lo expuesto someto a consideración ta aprobación final de los Erados financieros adjuntos de 

la Ojmpañía, al 31 de Diciembre de 2017 

lew  le i WâAto 
JENNIFÉR EUZABETH FRANCO MORA 
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